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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

Cambios do moneda publicados el dfa 14 de enero de 1947,  de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PRKFÉKFNTB (i) .

Compra Venta ' Compra Venta 1

Francos .......................... .......
Libras ............................ ...................*...
Dólares ...... ........„..........
Liras ............................. o...........
Francos suizos ...... ..................
Ktichsrna*! ............. ............ ................
Francos belgas ...... »..!.................... .
Florines .................. .........................
Escud >s ...................................................
Pesos m« necL legal ........................*.

Auxilio fam iliar ..............................
Turismo ............................................

Coron ts «ué^as .....................................

Coronas danesa* ..................................
Posos í Kilenos ........................... ...........

i

9.*S
4 4 .~
i<>.95
10,95

253,—

25.— 
4 11,6 0  

43.50 
2,60

3.04

2,295
35.70

9.35 
45.— 
¡1 ,2 2  
1 1 ,2 2 .

259»35

25.60 
421,90

44.60 
2,66

3 .xl/

2.35 
36,6^

66,—
16,40

379.50

6 5 .25 '

‘ 4.00 
3.90

67,65 
16,81

389.—

66,90
4 ,10

(1 ) En cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones, por concepto de** 
«Turismo» o «Auxilie familiar» Acuerdo de CJanseJó de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
AV I SO

A partir de 1.° de enero 
del año actuaí rige la siguiente 
tarifa de suscripción 'a  este 
periódico oficial: •

PESET AS

Trimestre ................. 45,01
Año ........................   180,00
Número' corriente... 0,75

» atrasado ... 1,50^
L o que, aprobado por h» 

.Superioridad, se hace, público 
para general conocim iento y 
a fin de que los señores sus 
criptores efectúen sus reme 
sas de acuerdo con *la expre 
sada tarifa*

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

DELEGACION DE H AC IEN D A  DE 
M AD RID

Sección de Consumos dé Lu]o *¡

Cédula de notificación

Por resolución de esta Delegación de 
Hacidfrda, dictada en el expediente nú
mero : .S4  ̂ <ie 19441 i/nstruído contra don 
Mariano Prieto Lumar, propietario que 
fué del establecimiento cfc pastelería,' 
sito en esta capital, calle de Alcalá, 96, 
le han sid0 impuestas doscientas no¡ 
venta y ocho, pe>etas de multa, más el 
reintegro de mi! cuatrocientas noventa 
y una pesetas con setenta y tres cénti
mos, importe de la defraudación des
cubierta en el acta de liquidación prac
ticada con fecha 10 de junio de 1044,. 
euy0 importe deberá hacer efectivo en 
el plazo de quince d*as. previniéndole 
que en caso contrario, se procederá a 
su exacción por la vía administrativa 
¡de apremio. Contra el referido acuerdo 
podrá entablar Tecurso de reposición 
ante el Delegado de Hacienda en el pla- 
fco de ocho días, 0 el de alzada o súpli
ca en el de quince, ante el i!u<drísimo 
señor. Directoj’ general de la Contribu
ción de Uso« y Consumos. ;

L 0 que se hace público por descono
cerse el actual paradero de dfcho deu
dor.

Madrid,' ^1 diciembre de 1946. — 
£l Administrador de Rentas Públicas 
'(ilegible).

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE 
V A L E N C IA

Clasos Pasivas
En oumplimientó de lo ordenado en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de 
noviembre dp írv/í'i f RÓI.ETIN OFI

C IA L  D E L  ESTA D O  número 350 de 
16 de diciembre de 1943), y Para c000- 
cimiento de los interesados, se comuni
ca que en esta Delegación de Hacien
da se han recibido las siguientes órde
nes de consignación de pago:

Indice núm. 141 
Adelina Clemer.t Aracil, M. Militar. 
María Grajera León, id.
María Morales Peris, id. dote.

Indice núm. 142
Pascual Vives 'Llorca, Retirados. 
Antonio Abreu Ramón, id.

Indice núm. 14£
Miguel Guzmáh Cam arasa, Retirados. 
Manuel Dasit Gáyete, id. —
Jaim e Alvarez Viílanueva, id. 
Francisco Favos Casarrico, % id. 
Fernando Jericó Pérez, id. rehabilita

ción.
Amparo Ripoflés Marián. Pidiendo 

dato$.

Indice núm. 144
Pascual García Gil, Retirado*, 
Francisco Bas Cholvi, id.
Rafael Soriano Martínez, id.
Ildefcnso Martínez Alandete, id .’
Juan Cánovas Paredes, id.
Manuel Espín García, id.
Josefa MA Pérez < Teleno, M. Militar. 
María Catalá Gil, id.
Desamparados Alavés Picó, M. Civil. 
Purificación Tatay Carratalá, id. _ 
Josefa Bonet Ubeda; íd.

Indice núm. 145
Gerardo A^tón Aptón, Retirados.

> Indice núm. 146 v*

Carmen Diego Bonet, M. Militar. 
Asunción Falcó 'Inza, id. ,

. Francisca iLed^sma ♦ Cia, íd.

Indice Núm. 147

Pascual Sabater García, Jubilados. . 
José^t Esteban Rojo, íd. \
Pascual Cucarello Ca-ndel. id.

Indice núm. 148

Juan Esteve Fe.rrandis, Medallas. 
Francisco García Montesinos, íd. 
Modesto Tello Muñoz, M. Civil.

*  Indice núm. 149

Jaim e Mora Comes, Retirados.
Enrique Tapia Ruano, íd.

* Honofio Ramos Fernández, id. 
Saturnino, Sánhez Robles, íd.
Enrique Escalera Pastor, íd.
Trinidad Rubio Galacho,\M . Civil. 
Huérfanas Sánchez Iglesias/ íd. tras

lado.

Indice rúm. 150

Justa  ¿jUbeda Sandoval, M. Militar, 
Joaqiffna Hidaigo Gadea, íd,.
Juah Oller Navarro, Retirados. ; 
Alfredo Lozano Arias, íd.
Vicenta Moreno Ancor, M. Civil, tras- 

jad o . ^ —
Antonio Llftcar Juliá, Jubilado*.

x Indice núm. 151

Rafael Navarro Alfonso, y esposa, 
M. M ilitar.

Eugenia Zúfiiga Andrés, ícl., rehabili
tación.

José M.V Ferrer Albért, . Jubilados.
»* Elisa Candel Villora, ^1. Civil, oficio.

Indice núm. 153

ti Florentino Clemente Morales, Retira* 
dos, traslado. - .
'  Miguel Peris Lagarda, íd.

Joáquín Gea Bolta, íd."
Adolfo González Herrera, íd.
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Indice  num. 153

Manuel Rodríguez Pérez Calpe, R e
tirados. 

Carm en Martínez O ltra, M. C ivil.
Valencia, 4 de enero de 1947.— El De

legado de Hacienda, M. (Lozano.
O ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

\

Nueva industria
Peticionan»: H ijos de B. Resano. Am- 

dosilla.
O bjeto de la industria: Fabricación { 

de clavos. *
Producción: 10.000 kilogram os al año.
E sta  industria empleará maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos qué estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en estas oficinas 
'(Teobaldos, 7).

Pamplona, 11 de diciembre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe,-.(Félix Salinas.

34— (X  1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Transporte y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Germán (Rubio G o n . 
^zález. D om icilio: Cebolla de Trábameos.

C a p ita l: 35.000 ‘ pesetas.
O bjeto : Téndido de una línea a 10.000 

voltips desde Rasueros hasta un centro 
de transformación en Cebolla de T rá 
bameos, a fin de dotar de energía eléc
trica a dicho pueblo. '

Producción: De acuerdo con las n e 
cesidades de consumo.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que &e consideren 
afectados por \a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo .de diez días, en las oficinas 
de eáta Delegación de Industria (ave
nida de Póftuga!, 27, bajo).

Avila, 21 (de diciembre de 1046.— :E1 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez.

15— Q . ,

DELEGACION DE INDUS T R I A  
CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ramón de Torres 

y Torres. * ' • ^
O bjeto: Am pliar su fábrica de acei

tes de Tribaidós con termos-batidora y 
triturador.

Producción: 2.000 kilogram os de acei
tuna molturada en ocho horas.

E^ta industria em pleará ' maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ̂  para 
que los industriales que* se consideren 
.afectados por la misma- presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas do esta Delegación de Indus
tria (calle de Ramón y C a ja!, 4^), denw 
tro del plazo de diez día?.

Cuenca, f6  d e  ‘diciem bre .de *946*—  
El Ingeniero Jefe, Vida] Candenas./

12— O . •

DELEGACION DE INDUSTRIA 
 DE TARRAGONA

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Salvador iBurrut,
domiciliado en la ciudad de Tarragona, 
calle San Pedro, número 30.

Objeto de la industria: Instalación de 
una fábrica' de hielo y cámara frigorífica 
para la conservación del pescado fresco, 
anexa a su negocio de recepción y distri
bución de pescado.

Producción : Se calcula obtener una 
producción anual máxim a de mil tonela
das para oonsumo propio, en hielo, sien
do muy variable la capacidad de alm ace
namiento. en la  cám ará, que tendrá 46 
metros cúbicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno?, dentro del plazo 
de diez d<ías, en triplicado ejem plar, en 
las oficinas de esta ‘Delegación de Indus
tria. rambla del . Generalísimo, núme
ro 25, entresuelo.

•Tarragona, 2 de enero de 1947*— El in 
geniero Jefe, José de March y Torres.

S2-O. __________________ __

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: p on  José M aría M onta. 

ñé$ Oteo./ >
D om icilio: Barrio de Santa Isabel,

número 14. Zaragoza. i
O b jeto : I n s t a d  en Z aragoza una fá

brica de a¡coho] vínico.
Producción: Mil kilogram os diarios

durante campaña.
Esta industria empleará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
•Se hace pública esta petición para 

que los industriales qUe se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta D eegación  de Industria, plaza de 
Aragón, número 8,' Zaragoza.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, C . J. Buey o.

n — Q . __________________  ■'

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Modificación de industria
Peticionario: Don Martín G uai Táuler.
O b jeto : Sustituir en su fábrica de ha

rinas tres molinos de piedra de 1,30 me
tros de diámetro y un cernedor por Iqs 
siguientes elem entos: C inco molinos,
«•Diagonal», nuevo tipo P. T . C ., de 
cuatro' cilindros, de 450 x  220; dos 
planchisters de Ubre oscilación, de seis 
calles y 16 tam ices; una cepilladora de 
salvado modelo A, número 2 ; un sa- 
sór dobló, modelo A. P ., número 2, con 
cuatrov tamice^.

Em plazam iento: Reina EscJaramun-
da, número 24. Palma.

Producción: No sufrirá variación. ,
E sta  industria em pleará maquinaria 

y m ateria* prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ¿a mUms presenten jos 
escritos que estimen oportunos en tripli. 
eado ejem plar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega, 
ción de Industria.

Palma de Mallorca, 24 de diciembre 
de 1946.— El Urgeniero Jefe, j .  Marqués.

10— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Antonio Rulíán

Bauzá.
O bjeto : Am pliar su industria de se

rrería y fábrica de envases con una sie
rra-cinta de 0,80 centím etros, una, má
quina de ebani>tería combinada y tres 
tornos de madera a pulso con dos mo- 
tores de dos y un C. V .t adquiridos en 
traspaso de don Antonio Bauzá Ripoil, 
y, además, una sierra sinfín de un me
tro y motor eléctrico de cuatro C. V.

E m plazam iento: Cam ino C a ’s Jurat. 
manzana 48, Sóller.

Producción : Aum entará en 25.000 en- 
vase- al año.

E sta  industria em p.eará maquinaria 
y m aterias prima? nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se cons:derea 
afectados por la mi-ma presenten los 
escritos que exim en  oportunos en tri
plicado ejem plar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele, 
gación de Industria.

Palm a de M allorca, 24 de diciembre 
de 1946. — El Ingeniero Jefe, J. Mar. 
qués. ,

o—-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de Industria
Peticionario: Don G abriel Pizá Ho

mar.
E m plazam iento: Juan Alcover, sin

.número.. Inca.
O b je to : Am pliar su industria de fa

bricación v de calzado c o n : Una máqui
na de rebajar vira, una de ranurar yira, 
una de empalm illar, qna de montar pun
teras y taloneras, una de dividir piel, 
una d e , alam brar y una de recortar v 
hacer hendidos.

Producción: No sufrirá variación.
E sta  industria empleará maquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición pai? 

que los ¿ndustrialees que se consideren 
afectádo^ por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en tri
plicado ejem plar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de ésta De
legación de Industria. ,

Palm a de M allorca, 24 de diciembre 
de 1946.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués,

& -£ >.   _

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

nueva industria
Peticionario: Don Tim oteo Hernando 

IRegueras.
Objeto : Obtención regenerados par

tiendo dt trapos.
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Se hace pública esta petición para 

que ios' que se consideren afectados por 
la misma (presenten ios ‘..-¿critos que 
consideren oportunos en esta Delega
ción de industria, dentro del plazo de 
diez días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en e! B O LET IN  O F I
C IA L D E L  ESTAD O .

Zamora, 2 de ^nero ¿de 1947.—El .In
geniero Jefe (ilegible), (

16—Or

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE GRANADA

Ampliación de industria
Peticionario: C o m p a ñ í a  Anónima 

Mengemor.
Domicilio: Calle Escudo del Carmen, 

núm. 27. Granada. ,
Emplazamiento de la nueva instala

ción : Barriada del Barranco Bermejo,
carretera de la Sierra, inmediaciones de 
Granada.

Objeto de la am pliación: Pequeño
trozo de línea de alta tensión a 15.000 
voltios, derivada ele la de transporte de 
la Central M ai tena v estación de trans-' 
formación, tipo caseta, de 30 KVA.

Todos los materiales a emplear serán 
de procedencia racional.

Se hace púp.Iifca esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du’r 
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro ^el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Cervantes, númer^ 2, Gra
nada. í

Granada, 4 de enera de 194^—El In~ 
geniero Jefe, José  Calera.

¿ 7 — O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE GRANADA

 Ampliación d e industria
Peticionario: C o m p a ñ í a  Anónima

Mengemor.
Domicilio: Calle Escudo del Carmen, 

núm. 27, Granada.
Emplazamiento de la nueva instala

ción : Calle de Aguado, en el casco urba
no de Granadq.

Objeto de la ampliación: Construcción 
h de una nueva estación dê  transforma

ción, tipo caseta, para sustituir una an
tigua de las inmediaciones que precisa 
demoler.

Capacidad de transformación: 150
K VA. con conexión a la red de circun
valación a 4.000/200-127 voltios.

Todos los materiales a emplear serán 
de procedencia racional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que Se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado v debidamente reintegrados den
tro del plaz0 de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de ' Industria, 
avenida de Cervantes, número 2. Gra
nada.

Granada. 4 de enero de 1947.;—El In
geniero Jefe, José Calera.

68—Ol

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA   
DE GRANADA

Ampliación industria

Peticionario: C  o m p a ñ í a Anónima 
1 Mengemor. '
| Domicilio: Calle del Escudo del Car- 
. m-.n, 27. Granada.
! (Emplazamiento ,de la nueva instala- 
j eión : Calle de la Trinidad, en el casco 
i urbano de Graúadh. 
j Objeto ¿e la ampliación: Construc-
| ción de un .nueva estación de transfor

mación, tipo caseta, para sustituir la de 
ia calle del Silencio que precisa demoler.

Capacidad de transform ación: 300
KVA. con conexiones 15.000/320-127 vol
tios. 1

J Todos los materiales a. emplear serán 
i de procedencia nacional.
I Lo que se hace público para que to- 
j dos los industriales que se consideren 

afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos^ por du
plicado y debidamente reintegrados, 

■dentro <jeí plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Cervantes, número 2, Gra. 
nada.

Granada, 4 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, José Calera.

69—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
 DE GRANADA

Ampliación de industria
Peticionario: C o m p a ñ í a  Anónima 

Mengemor.
Domicilio: Calle Escudo del Carmen, 

núm. 27, Granada.
Emplazamiento de la nueva instala

ción : Zona industrial de Ensanche de 
Granada, Barriada de «Los Pajaritos».

Objeto de !a ampliación : Pequeño tra
mo de línea de a.ta tensión a 4.000 vol
tios derivada de ia línea general de cir
cunvalación y estación de transforma
ción, tipo caseta, de 75 KVA.

Todos los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que ^e consideren 
afectadps por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente. reintegrados, 
dentro dol plazo de diez ^ías. en las ofi
cinas de ésta Delegación de Industria.

Granada, 4 de enero de 1947.-—El In
geniero Jefe, José Calera.

70- 0 . 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE GRANADA

Ampliación d e  industria
Peticionario: C o m p a ñ í a  Anónima 

Mengemor.
Domicilio: Calle (Escudo del Carmen, 

núm. 27, Granada.
Emplazamiento de la nueva instala

ción : Sector del Camino Ronda, Ba
ndada del Picón.

Objeto de la ampliación: 1 . Tramo <je 
140 metros de drea de alta tensión a 
4.000 voltios, derivada de la circunvala
ción y estación de transformación, tipo 
caseta, de. 75-KVA. , ..

| Todos los materiales a emplear 5erán 
de procedencia nacional. .

(Lo que se hace público para que to- 
; dos los industriales que se consideren 
| afectados por la misma presenten los es- 
| critos que estimen oportunos,1 por du- 

plicado y debidamente reintegrados, den- 
j tro del .plazo dé diez ^  jas

ñas d ° .,eSta Delegación de Industria, 
avenida" de-Cervantes, número 2, Gra
nada.

Granada, 4 . de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, José Calera.

7 1—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
GRANADA

Mejora de industria.-Electrificación de 
fábrica de harinas

Peticionario: Don Antonio H ita Víl- 
chez.

Domicilio: Durca!.
*  Emplazamiento: Fábrica de harinas 
«Cristo de la Salud». Ribera ded río 
Durca!.

Objeto de la instalación: Electrifica
ción de la industria mediante montaje 
de una estación transformadora tipo 

, caseta, capacidad 15 KVA. y línea de 
alta tensión a 5.000 voltios y 120 me
tros de longitud, derivada de la del c a 
serío denominado «Bálsain», de la red 
de «Eléctrica San Antonio».

Para la instalación no se requiere ma
terial alguno de importación ni la utili
zación de personal extranjero.
, Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du- 

• plicado y debidamente reintegrados* 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Cervantes, número 2, 
Granada.

Granada, 19 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

52— O. ,

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  D E 
JAEN

Nueva instalación

Peticionaria: Doña Lucrecia Sanz'Gon
zález.

Domicilio: Calle San Sebastián, nú
mero 5, de Navas de San Juan (Jaén).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de\ extracción de aceite 
de oliva, en Navas de San Juan.

Producción: La resultante del trata
miento de ioo.oóo kilogramos de acei
tuna por campaña.

En esta industria" se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu^ 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de dfez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos, en 
•as oficinas d© esta Delegación de In
dustria, avenida de! Generalísimo, hú
mero 4.

Jaén , 21 do diciembre de ioMj.-MEI
Ingeniero Jefe, Felipe López Morales,

47—o .
i. %
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JEFATURA DEL DISTRITO M INE
RO DE MADRID

Ampliación de industria
Petioiunario: Ponían^] Vaiderrivas,

C  M A.
Objeto «de la petición : A m pliar la ca- 

paridad de producción hasta 220,00o to
neladas» anuaJes.

. Esta industria empleará M aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
Jos que se crean perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones en la Jefatura 
de Minas de Madrid, dentro de Jos diez 
días de la inserción de este anuncio.

Madrid, 9. «de enero ,de 1947 — E l In 
geniero Jefe, ¡Manuel de Landecho.

79-,°
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

VIZCAYA

Subastas

JSe sacan a subasta las obras de cons
trucción del cam ino tvecinal de ¡Mentira- 
ca, en'jurisdicción de Elorrio, por el tipo 
de 440.583,71 pesetas y con sujeción a 
las condiciones aprobadas por Ja Co m i
sión Permanente en su sesión dei 5 de 
diciembre próximo pasado.

Los antecedentes relacionados con esta 
licitación se hallan «ele manifiesto en la 
Sección de Fomento, durante sus horas 
de oficina, en !a que deberán ser pre
sentadas las propuestas dentro #áe los 
veinte días hábiles, contados a partir dei 
siguiente en que aparezca este anuncio 
en eb B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S 
T A D O , y term inará a las trece horas 
del día en que se cumpla el citado plazo.

La apertura de pliegos tendrá lugar a • 
las doce y media horas de!, día siguiente 
con las formalidades reglamentarias.

4 (Bilbao, 8 de enero.de 1947.— E l Presi
dente, José L u is  de Gkyoaga y Escario.

Se sacan a subasta ias obras de cons- 
fracción del camino vecinal ¿e Ríoseco 
a Santecilla «en jurisdicción de C a rra n 
za; por el tipo de 738.817,44 pesetas, y 
con sujeción a las condiciones aprobadas 
por la Com isión Permanente en su se
sión del 5 de diciembre próximo pasado.

Los antecedentes relacionados ocn esta 
licitación se hrdlan de manifiesto, du
rante las horas de oficina, en la 9Sección 
de Fomento, en la que deberán ser pre
sentadas las propuestas en el plazo de 
veinte días hálales, contados a partir del 
siguiente en que aoarezca este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S - 
t a p A  y terminará a las trece horas def 
día siguiente, con las formalidades regla
mentarias.

Bilbao, 8 de eneró ¿ e  1947.— E l Presi
dente, José -Luis de Goyoaga y Escario.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  / \

Don ..... ...., vecino de con cé
d u la  personal de lá clase ..., tarifa ...,
número ..., espedida en ..... :... a .......
de ' ......  de .........   enterado del anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  o de la p rovincia y de 
las condiciones fijadas en el pliego de 
contrata, presupuesto y demás anteceden
tes, con arreglo a los cuales se sacan 
a subasta l&s bbras <&! camino vecinal

9
de M endrara (o de R í seco a Santecilla, 
en su caso), se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras, con estricta -u- 
jeción a los documentos expresados, por 
la cantidad ¿le ........ (en letra' pe
seta*.

(Fecha y ftnna del proponente,)
.78-O.

AYUNTAMIENTO DE VIGO

E l Alcade de Vigo,
H ago saber : Que aprobado por el e x

celentísimo Ayuntami< mío pleno, en ce
sión de 30 de septiembre último, ei pro

yecto reformado de un Grupo escolar en 
la parroquia de deis, formulado per el 
Arquitecto don Antonio de Cominges 
T apias, se anuncia subasta pública* para 
la contratación de dichas obras. El in
mueble a construir será emplazado en 
la funca « E l Salgueiral», en la citada 
barriada.

Las condiciones de la subasta son las 
siguientes :

Prim era. La subasta tendrá lugar en 
el salón de actos de la O s a  O . nsiMo- 
rial, bajo mi presidencia o Teniente de 
Alcalde en quie'n delegue, y con asis
tencia de un miembro de la Com isión 
M unicipal Permanente, designado por la 
misma, el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de veinte día*, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio c.n el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , a las doce de la monona, de 
cuvo .arta dará fe un Notarm pública.

.gegundo. Servirá ele tipo de feubasta 
la* ’ cantidad de ' quinientas cincuenta y 
tres mil doscientas siete pesetas con die
cinueve céntimos (353207,19).

Tercera. Las obras serán ejecutadas 
por e l contratista corr arreglo al pliego 
de condiciomes facultativas y económicas 
establecidas en el provecto.

Cuarta. ,rEl contrato se hace a ries
go y ventura del rematante, sin que por 
ninguna clase pueda pedrse alteracio
nes dé] precio o rescisión del contrate,' a 
no ser amparándose en disposiciones le
gales de obligado cumplimieínfo.

O uinta. Serán competentes para co
nocer de todas las cuestiones que surjan 
eomo consecuencia de. la subasta y eje
cución de las obras, a que Ja m ism a se 
reFere los Tribunales de! partido de Vigo.

Sexta. El rematante queda obligado 
a pagar la inserción de los anuncios y 
en generaJ todos los. gastos que se oca
sionen para la formal ización del con- * 
trato, /  

Séptima. Se des’gna al Letrado,.m u
nicipal don E lia s Barros M artínez para 
el bastanteo de poderes.

Octava. Los licitadores constituirán 
en la Depositaría M unicipal, a disposi
ción dei Ayuntamiento, como fianza pro
visional, el dos por ciento del tipo de 
licitación. E l rematante deberá elevar a! 
cuatro por ciento el depósito como fian
za definitiva.

Novena. E l contratista queda obliga
do al cum plim 'ento Me la Lev y Reglá- 
ménto de Accidentes del Trabajo  vigen
te, Real Decreto de 20 <te junio de 1902 
sobre Contrato-d'e trabajo con los obre
ros, Real Decreto de 19 de m arzo de 
1921 sobre retiro óbrero y en. general a 
cuantas legislaciones existam en la fecha

referióte? a las o b ’as del Estado. Pro. 
vitu.ia, .\! imicip-.o y legislación laboral. ’

Décima. Le., p« op. rociones deberán 
pre-eníai >e en ei Registro general de 
CmLí ^vitntjtm ionío, hasta la una de la 
tarde dei- día anterior a! que se celebre 
la sub:t«la. convenientemente reintegra
das. en >' í>«•<•'• cerrado v lacrado V el res
guardo del dbpósito provisional.

M O D E L O  D E  P R O P O S IC IÓ N

D on..., de ias circánstancias que se 
indican (ind-quex.; estado, edad, natura
leza, proiV-iún > vecindadi, encerado del 
anuncie publicado en e: B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S I A DO  correspondiente al 
día ... de ... de 10 sacando a subasta 
las obras de construcción de un Grupo es
colar en ía parroquia de T eis, se com- 
prumete a realizarlas en su integridad, 
de acuerdo con el mencionado adicto y 
con «el provecto aprobado, en la canti
dad de ... jK-setas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento. ••
' Vigo, 2  ̂ de diciembre de 1946.— E; Al
caide (ilegible),

'2.128-O.

AYUNTAMIENTO DE FELAN ITX

Edicto
* .

En cum plim iento <je acuerdo adoptado 
en sesión «dei <J:a 32 de diciembre próximo 
pasado, convn ca oposición para culxrir 
en propiedad dos pbizas vacantes de G u ar-' 
dias m unicipales v siete d' Peone*  cami
neros de esie excelentísimo Ayuntamiento, 
con sujeción a las >iguiemtes ’ bases, for
m uladas con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de. 25 ¿e agosio de 1939 y en 1a Or
den del l\Iini*terK,‘ *clc la Gobernación de 
30 de orí ubre de! mismo año.

Prim era La* plazas de referencia es
tarán dotadas con el haber anual de pe
setas 5.040, ias de G uardias municipales, 
y de 4.S00, las de Peones camineros, vi- 
ni enrío obligados a prestar lo<s servicios 
prescritos en los respectivos Reglamentos. .

Segunda. Parirán optar a la ocupación 
de estas-plazas todos los españoles varo
nes que justifiquen hallarse comprendidos 
en los cupos expresados en el artículo 3.0 
de dicha Ley y reúnan ias siguientes con
diciones : •

a) Tener cum plida la edad de veintiún, 
años sin exceder de cuarenta y cinco ai 
término de ía presentación-de las instan
cias.

b) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

e) No pa lero*' defecto físico q>*e les 
im posibilite el ejercicio del cargo.

d) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional y a .la s  ideas re- ‘ 
presentadas j>or éste.

Para ías plazas de G uardias m unicipa
les quedan excluidos los Caballeros mu
tilados, por estar completo en la plantilla 
el cupo asignado a éstos.

Si en la convocatoria para cubrir estas 
plazas no se presentase número suficiente 
de aspirantes claqfiVadós o no se cubrie
sen los cupos asignados, se traspasarán 
de unos a otyps. siguiendo el orden enun
ciado en dicho artículo 3.0 de la mencio
nada Ley.

Tercera. L a s  instancias, suscritas de * 
puño v letra de los inR-resadosr y dirigidas -v 
al señor Alcaide Presidente del A yunta-"
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míento, se presentarán en la Secretaría 
municipal,  .debidamente reintegradas,  den
tro del pla/o de un mes, ‘ a partir de la 
pubii*.avión del edicto reglamentario en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia, du ” 
rante las horas de oficina. Deberá hacer
se c .n>íar las c ircunstancias que e s c u 
rran en cada caso.

C u a rta  Con i a s instancias deberá 
acompañarse ia documentación acredita
tiva de cuantos extremos se consignen en 
ellas, árnica forma de que sean tomadas 

I en consideración. Dichos documentos se
rán. como mínimo, l*/s siguientes :

Partida de nacimiento expedida por ei 
Registro civil, debidamente legalizada si 
no fuera del territorio de 5a Audiencia de 
Raleares.

Certif icación negativa de antecedentes 
penales, ex}K\lida por el Registro Central 
de Penados.

Certificación de adhesión al M ovimiento 
Nacional.

Certif icación de buena conducta, expe
dida p> r la Alcaldía de su residencia.

Certificación de aptitud física para el 
desempeño del cargo, expedida por un 
facultanvo de este Ayuntamiento.

Podrán asimismo acom pañar cr^ntos 
documentos justifiquen los méritc *o efue 
puedan alegar,  y los comprendidos en las 
preferencias determ inadas en la Lev  de 
25 de agosto de 1039 aportarán también 
la dorumeh»ación acreditativa del c a rá c 
ter de preferí ncia.

Qbintn Los exám enes tendrán lugar 
en la C as a  Consistorial en el día y hora 
que se señale en el edicto que se publi
cará oportunamente en e! «Boletín O f i
cial)» de Is. provincia, después de trans
curridos tres meses de la publicación de 
la convocatoria.

Sexta. Se exig irán  com o c<"ediciones 
generales reunir v poseer las siguientes 
condiciones y conocimientos :

Los que aspiren 3 G uardias municipa
les, saber leer y escribir correctamente, 
hablar el idioma espapol,  las cuatro r e 
glas aritméticas,  medir como mínim o 1,70 
metras* de altura, haber cumplido el ser
vicio militar, conocer la parte esencial de 
las d ' ^ ^ i o i o n e s  de vigilancia y policía 
y del R eglam ento de los G uardias  m uni
cipales de este A yuntamiento,  formular 
una denuncia y saber montar en bicicleta. 
En igualdad de condiciones será preferi
do el que sea••militíunte qp F E- T .  y  de 
las J. O . N. S o pc^ca idi* m as.

Caso de no presentarse número sufi
ciente de concurrentes que alcancen la ta
lla de 1,70 metros se entenderá' ésta re
bajada en cinco centímetros.

Los que opten a Peones camineros, sa 
ber leer y escribir v las cuatro reglas arit
méticas, la paite  esencial de las disposi
ciones referentes a la circulación y trans- 
p<~«rte por carretera v del R eg la m en to  de 
Peones camineros del Ayuntam iento,  fo r
mular una denuncia, formar una listilla 
de jornales y materiales,  efectuar y con
solidar uin bacheo en firmes ordinarios, 
perfilar un trozo de paseo y de cuneta y 
acordar rasantes,  nociones sobre arbola
do en lo referente  a la plantación, cuida
do v poda y saber m on tar  en bicicleta.

Séptima E) Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios estará  constituido en la 
forma proscrita por la citada Orden de 30 
de octubre de 1030, actuamdo de Secreta
rio cu.n voz y voto un Oficial primero de 
la Secretaría municipal.

Tara resolver los empates que surjan 
en !as clasificaciones definitivas de los 1

ejercicios y determ inar el orden de pre
ferencia entre los concurrentes,  se tendrá 
en cuenta la escala establecida en el apar., 
tádo b) del epígrafe  noveno de la referida 
Orden Para  ios del cupo libre, caso de 
que éste tenga quti aplicarse, se tendrá 
en cuenta el mayor número de méritos 
patrióticos y profesionales acreditados por 
íos concurrentes,  y en igualdad de cir
cunstancias, los profesionales prestados 
em, esta Corporación municipal,  y entre 
estos, por el orjien de mayor a menor 
edad.

Octava.  El exam en será oral y escrito 
y versará sobre las siguientes m a t e i i a s ;

Qral : Lectura, contestar a  las pregunT 
tas del Tribunal sobre los conocimientos 
expresados en ia base 6.a ; división de) 
término m u n i c i p a l ; conocimiento de to
das las entidades de población del M uni
cipio, de sus calles, plazas, caminos y c a 
rreteras,  de  C entros  oficiales yv de auto
ridades de esta  población.

Escrito : Operaciones aritméticas ; re 
dacción de un parte o denuncia,  y dictado, 
oudierido hacer también ,hs Peones cam i
neros un ejercicio práctico.

Novena. El Tribuna! queda autoriza ,  
do para dictar las medidas complemen
tarias y resolver las dudas que ouodan 
presentarse para llevar a término cuanto 
tenga relación con el presente concurso.

Décima. El Tribunal,  en vista del re
sultado de ios ejercicios, formará una re
lación del núm ero de los co n cu rs a r les  
aprobados, que en ningún caso podrá e x 
ceder del de plazas a  proveer, que es el 
que se anuncia en esta convocatoria, v la 

í remitirá & esta Corporación ¡municipal 
| para que proceda a efectuar les nom bra

mientos. gozando los nombrados de las 
prerrogativas que determina el R e g la m e n 
to de Funcionarios y Subalternes del 
Ayuntamiento.

¡ Felanitx, 3 de enero de 1947.— El A l
calde. Antonio Obrador.

24-O

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA 
| Fomento
j  Concurso de anteproyectos de suministro  
i domiciliario de gas en esta capital

En cum plim ien to  de lo acordado por 
el Pleno de esta C orp oración , se abre 
un concurso de  a ntep royectos  para la 
implantación del servicio  d e  sum inistro 
de ga s  del a lum b rado en esta capital 
con arreglo a las condiciones a tal e fe c 
to aprobadas,  cu y o  extracto  se publica 
a con tin uación :

1.a El p lazo  de  presentación será de 
treinta días hábiles, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a El anteproyecto deberá con star  
de una detallada Memoria explicativa, 
planos y presupuestos,  pliegos de con
dic iones, etc., aco m p añ ado s do instan
c ia  solicitando ser adm itido al con cu r
so. T o d o s  los docu m en tos,  excepto la 
instancia ,  deberán contenerse  en un so
bre cerrado y lacrado.

3.a L a  C orporación  se reserva la fa 
cultad de. desechar todas las p ro p os ic io
nes, si entendiera qu e  ninguna satis fa-

. cía las necesidades que se tratan de cu 
brir. Podrá también form ular c o n tr a 
proposiciones respecto del proyecto o 
proyectos cuya viabilidad estimase po
sible.

4.a El autor de la proposición a d m i
tida vendrá obligado a form ular el pro-

 yecto  en el térm ino que se le señale y  
 a llevarlo a ejecución en los piazos que*
| se estipulen, o torgándosele  al efecto la 
i concesión adm inistrativa  por los trámi- 
j tes reglam entarios.
¡. T a r r a g o n a ,  31 de diciembre, de  1946.—- 
I El Alcalde, Agustín  de S a n d o v a l

j 32—O.

AYUNTAMIENTO DE TARRASA

A nuncio

A cord ad o  por ia C om isió n  M unicipal 
Perm an ente,  en lesión  uei día  20 de ÍQí- 
corrientes, anunciar def init ivam ente  L  1 
subas>ta de las obras de a lcantaril lado, 
reconstrucción  de aceras  y p a v im e n ta 
ción en d iv e rsa s  vías u rban as  de esta 
ciudad, con estricta  sujeción al pliego de  
condiciones f a c u lta t iv a s  y  económ icas ,  
presupuesto y p lanos anter iorm en te  
aprobados,  bajo el tipo de un mil lón se
tecientas treinta  y seis mil veintiuna 
pesetas, y habiéndose  cum p lim en tado  lo 
d ispuesto  por el articulo 26 del R e g ia -  
mentó de 2 de julio  de 1924, sin que se 
ha y a  presentado rec lam ación de clase  a l 
gu n a,  se sacan  definit ivm ente  a  suoase 
ia las referidas obras.

Los Echadores,  que podrán presentar
se por si o por otra  persona o Sociedad, 
con poder en estos- ú ltimos casos  bas*, 
tanteado por Abogado en ejercicio  en 
esta  ciudad, con sig na rá n  prev iam en te ,  
com o fianza p rovisional,  la can tid ad  do 
pes tas 34.720,40 en la C a j a  G en eral  do 
D e p ó si to s  o en ia D e p osi tar ía  Munich» 
pal,  aco m p añ a n d o a sus proposiciones los 
respectivos resgua rd os  con el debido 
re in tegro ,  y re m a ta n te ,  la  definit iva  
de 09.440,85 p 's e t a s ,  que le será devuel
ta a la term inación del contrato ,  previa  
la certificación correspondiente, siendo 
^dm isib .es para las fianzas, entre  otro»

; val-ore:? públicos,  la s  C é d u las  del Banco»
! de C ré d ito  Local.
I L a  su basta  se verificará en estas C a»
1 sa9 C on sisto ria les,  a las doce de la ma

ñana del primer día  no feriado, después 
de transcurridos los veinte hábiles si* 
guíente*  ai de- la publicación  d^ esto  
anuncio en ei B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  bajo la presidencia  del ilusu 
tre señor A icalde  o C o n c e ja l  en  quien 
d-ebgue y4 del señor T en ien te  de A lcald e  
D e leg a d o  de F om en to ,  con las f o r m a lu  

* dados estab lec idas en el articulo  15 del 
■ iRegla inento de 2 de julio de 1924, y las 

p ro p o s .d o n e s  para la m is m a  se presen
tarán en el N e go cia d o  de F om en to  de 
la S ecretaría  M unicipal h a s ta  el día a n 
terior al en que h a y a  de celebrarse la 
su basta ,  durante  las ho ras de diez a  
doce  de ’la m a ñ a n a  de  los d ía s  hábiles  
de oficina.

L o s  pliegos de con dic ion es y  d e m á s  
antecedentes re la tivos a e s ta  su basta  se 
hallarán  de m a n i fe s t ó  en el propio Ne«. 
g o c i a d j  y en las h o ra9 indicadas para Ia  
p resen tació n  de prpPus 1 do n es ;  en e s ta s  
se con sig n a rá ,  caso necesario, la o b l u  
gación  que contrae  el rem atante  de for
mal izar con los obreros qu~ ocu p e  en la 
obra el con tra to  prevenido por la L e y  
de 21 de  noviem bre de 1931, y caso do 
tratarse  de e m p resas deberán incluir cer* 
tificación expedida por su D irector  o 
G e r  -nte de que n in g u n a  d e las p e rs o n as  
q u e  la integran  se halla  c o m p ren d id a  
en los c a s o s  de incom p atibi l id ad  qu e
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señala el articulo segundo del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

El pago de las obras se realizará me
diante quince librapiientos, como má- 
edmo, en ia forma que se determina en 
el artículo 49 del pliego de condiciones, 
$  el plazo para su terminación será de 
veinte meses.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que origine la subasta, 
tales como anuncios, formalizad ón del 

• contrato, etc., etc.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Deberá extenderse en papel del Tim
bre de la clase sexta, ir reintegiada con 
sello Municipal por la misma cuantía y 
¿levar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a* la subasta de 
¿as obras de alcantarillado, reconstruc
ción de aceras y pavimentación tn di
versas vías urbanas de la ciudad de T a 
ri asa». '

Don ....... . vecino de .......  habitante
en la calle de  número ........   con
cédula personaj de tarifa ....... , clase .
número   expedida en   con fe„
cha   bien enterado del pliego de
condiciones facultativas y económicas, 
de los planos y presupuesto que hpn ,d«- 
regir en las obras de alcantarillado, re
construcción de aceras y pavipaenración 
en diversas vías urbanas de la ciudad de 
Tarrasa, según detalle que consta en el 
expediente al efecto incoado, se com
promete a llevar a término todos los 
expresados trabajos, con estricta suje
ción al pliego de condiciones facultativas 
y económicas aprobado, por la cantidad 
total de ......... (en letra).

A  tenor de lo dispuesto en el apar
tado a) del artículo primero del Real 
Decreto de 6 de marzo de 1930, se con
signan a continuación las remuneracig- 
mes mínimas que percibirán por jorna
da lega1 de trabajo y por horas extra
ordinarias los obreros de cada oficio y 
categoría que tengan que ¡*r  emplea
dos en las referidas obras.

(Formúlese el correspondiente detalle).
(Lugar, fecha y firma d-3 concu

rrente).
Tarrasa., 2 1  de diciembre de 1946.—  

El alcalde accidental, F . Duran.
14—O.

A YU NT AM IEN TO  DE TA R R A S A

Anuncio

En virtud de lo acordado por la exce
lentísima Comisión Permanente Munici
pal el día 22 de noviembre último, y de 
conformidad con las condiciones aproba
das por la Dirección General Sanidad, 
se convoca concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Subdirector del Labo
ratorio Municipal do Higiene de este 
Ayuntamiento, dotada con la gratificación 
de dos mil pesetas anuales y demás dere
chos y obligaciones que se especifican en 
las bases del concurso

La expresada plaza, por tratarse de va
cante única; estará sujeta, dentro de esta 
misma convocatoria, a la rotación que 
determina el apartado e) del artículo no- 
verío de la Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1939.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los españoles de edad inferior a los 
cuarenta y c:n:o años que se hallen en

posesión del título de Doctor o de Licen
ciado en Farmacia y que con anteriori
dad a la presente convocatoria hayan ob
tenido p*r oposición celebrada con las de
bidas garantías un cargo análogo al que 
debe proveerse.

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes, dirigidas al ilustrísimo señor 
Alcalde-Presiden te dé esta Corporación 
Municipal y debidamente reintegradas con 
una póliZ3 de 1,50 pesetas y un sello mu
nicipal de igual importe, e* el Registro 
generaLde la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro de los treinta días siguien
tes al de la publicación de esta convoca
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O . En concepto de derechos de 
concurso, los aspirantes satisfarán en la 
Depositaría Municipal la cantidad de cua
renta pesetas.

Los concursantes que no residan en es
ta ciudad deberán consignar en sus res
pectivas ¡instancias un domicilio situado 
en la misma, para recibir las notificacio
nes.

Los documentos que deberán acompa
ñar a sus respectivas solicitudes, los mé
ritos preferentes a apreciar por el Tri
bunal calificador y demás datos referen
tes a este concurso, aparecen detallados 
en las bases por que el mismo ha de re
girse, publicadas íntegramente en el «Bo- 
fetín Oficial de la Provincia de Barcelo. 
na» númelo 295, correspondiente al día 10 
de diciembre del corriente año.

Tarrasa, 20 de diciembre de 194Ó.—-El 
Alcalde accidental, F . Durán.

2.127-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE RIBADAVIA 
(O R E N S E )

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la ‘Ley Municipal, de 31 de 
octubre de 1935, se hace público que, 
tramitado el * expediente para la agrega
ción al Municipio de Ribadavia de los 
pueblos de Prexigueiro y G r a n j a  de 
O^ero, pertenecientes al de Melón, es
te Ayuntamiento, en sesión extraordina
ria del Pleno del día 11 de! actual, vis
to el acuerdo favorable del Ayuntamien
to de Melón, acordó por unanimidad 
acceder a la petición formulada por los 
veeino> de dichos pueblos, agregando 
a iRibadavia las entidades de Prexiguei
ro y Granja de Otero y segregándolas 
del Municipio de Melón.

Ribadavia, 27 de diciembre de 1946. 
ívi Alcalde, Fulgencio Lira.

20— O.

AY U N TA M IE N TO  DE SON
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por ía Excma. Corporación Municipal, se 
convoca para provistar en propiedad las 
plazas vacantes que a continuación se ex
presan :

Número í. A dm inistrativa.—  Auxiliar, 
con el cargo de Administrador de la 
Lonja de contratación de pescados. Suel
do, 4.000 pesetas. Porcentaje, 20 por 100 
Caballeros mutilados.

Número 2. A dm inistrativa.— Auxiliar, 
con el cargd de Inspector de todos los 
servicios fiscales. Sueldo, 4.000 pesetas. 
Porcentaje, 20 por 100 Oficiales provi
sionales o de complemento

Número 3. Adm inistrativa. — Auxiliar 
de Secretaría. Sueldo, 4.000 pesetas. Por
centaje, 20 por 100 ex combatientes.

Número 4. Subalterna. --Vigilante de 
ia Lonja de contratación de pescados* 
Sueldo, 3.000 pesetas. Porcentaje, 20 por 
too Cabañeros mutilados.

Número 5. Su balterna .—Guardia mu. 
nieipa.1 y Cobrador de arbitrios. Sueldo,
3.000 pesetas. Porcentaje, ,?o por 100 ex 
combatientes.

Número 6. Subalterna .— Guardia mu
nicipal! y Cobrador de arbitrios. Sueldo,
3.000 pesetas. Porcentaje, ¡o  por 100 ex 
cautivos.

Número 7, Suba l terna .  — Encargado 
del Matadero municipal y cobrador de 
arbitrios. Sueldo, 3.000 pesetas. Poreen. 
taje, 10 por 100 huérfanos de 'a guerra.

Número 8. Subalterna .— Obrero mu- 
nicipal albañil y Cobrador de arbitrios. 
Sueldo, 3.000 pesetas. Porcentaje, 20 por 
loo turno no restringido.

Las plazas- números 1, 2 y 3 se pro
vista rán por oposición, con categoría de 
Auxiliares adm’nistrativos y con el por
centaje mencionado ya Las números 4,
5, 6, 7 y 8 se provisiarán por concurso 
dentro de los po~~entajes estipulados.

Las solicitudes se admitirán todas las 
que se presenten, indistintamente, y si 
no hubiese solicitantes del turno a que 
ía plaza esté asignada so considerará 
preferente el turno s:guíente, y así suce- 

| sivamente, entendiéndose que e! turno 
que no se haya cubierto por no haber 

1 solicitado individuos comprendidos en él 
ha sido corrido poi ei Ayuntamiento y 
se aplicará este derecho aí¿ 20 por 100 
que se cubra, 

i El programa para ías plazas númejt) 1,
2 y 3 será el que aparece unido por dis, 

j posición adicional primera a la Orden 
i ,del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
! octubre de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  E S l'AD O  de 9 de noviembre) am
pliado con los siguientes ejercicios :

r.° Un ejercicio de escritura, a mano, 
a¡l dictado, teniendo en cuenta que la cali
grafía ha de ser motivo de puntuación.

2.0 Otro ejercicio sobre maíejnáticas, 
que comprende : las cuatro reglas en nú
meros decimales; resolver un problema 
de regla de interés simple o compuesta, 
otro de regla de tres y otro de regla 
de proporción.

3 .0 Escritura a máquina de un trozo 
al dictado, con un mínimum de 150 pul
saciones ; contestación a un oficio v tra
mitación y resolución de un expediente 
administrativo cuyos asuntos fijará el 
Tribunal, pudiendo, para este último, pe
dir la legislación vigente que necesite a . 
efectos de la resolución afcf easo que se 
proponga.

4.0 Para la plaza número 1.— Sistema 
general de verificar las transacciones en 
las Lonjas y conveniencias para el ma
rinero de realizar sus venta> en las mis
mas, así como conocimientos generales 
sobre las diversas clases de pescados ob
jeto de subasta', y también^ líneas gene
rales der Reglamento por el cual se rige.

Para las plazas números 4, 5, 6, 7 y 8» 
que se provistarán por concurso de mé
ritos entre los que se presenten con arre
glo a las normas antedichas, deberá 
sufrirse un examen de escritura al do
tado y conocimiento de las cuatro regl-^ 
y sumar decimales.

Cualquiera de los ejercicios anteriores 
es eliminatorio, de forma que no apro
bando el primero no podrá pasar al se
gundo, y así sucesivamente.
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La calificación se hará per cada con

cursante y se graduará con la puntuación 
de cero a diez puntos por cada miembro 
de! Tribu-na!, dividiéndose el íotai de 
puntuación por e! número de miembros de 
éste, y el cociente será el que indique 
la calificación de aprobado o no, debien
do reunirse para ello siete puntos en el 
cociente. El opositor o concursante que 
no comparezca al ser llamado a examen 
se considerará excluido de la oposición o 
concurso.

El Tribunal estará formado por el Al
calde o Concejal! en quien delegue, como 
Presidente: por un miembro dei Profe
sorado del Estado, designado por la Su
perioridad ; por un representante de la 
Dirección General de Administración Lo„ 
caJ; por un representante de la Comi
sión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo y por el Se
cretario del Ayuntamiento o funcionario 
en quien delegue, que actuará como Se
cretario dei Tribunal, con voz, pero sin 
voto. Dicho Tribunal propondrá a'l Ayun
tamiento los opositores o concursantes que 
liaran resultado aprobados, uno por pla
za, con exclusión de los restantes.

DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS

1.° Certificación de nacimiento para 
acreditar haber cumplido ios dieciocho 
años sin exceder de treinta y cinco.

2.° Certificado médico de no padecer 
defecto físico que le imposibilite para 
desempeñar el cargo.

3.0 Certificado de antecedentes pena
les.

4.0 Certificado dé buena conducta y 
adhesión al Movimiento, expedido por el 
Alcalde.

5.0 Documentación que acredite ha
llarse tncluido en el Grupo correspon
diente a la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

Respecto a los Mutilados que puedan 
solicitar, quedan exentos del certificado 
médico y presentarán una copia literal 
del acta del Tribunal que ios ha clasi
ficado, pero han de ser útiles para las 
plazas cuya oposición o concurso solici
ten, y desde luego no podrán ser man
cos. En caso de empate se considerará 
mérito preferente el haber prestado ser
vicios en oficinas del Estado, Provincia 
o Municipio.

Abonará cada solicitante veinticinco 
pesetas de derechos, y si solicitase más 
de una plaza, las derechos serán por cada 
petición.

Las instancias serán separadas, aña
diendo a una de ellas la documentación 
original, y a las restantes, copias autoriza
das por el interesado de todos los do
cumentos.

El plazo para solicitar será el de un 
mes, a contar de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O , empezándose a contar 
el mes partiendo de la fecha del último 
«'Boletín» en que aparezca, y durante ese 
plazo se presentarán en Secretaría las 
instancias documentadas.

La fecha para la celebración de las 
opsiciones o concurso será tres meses 
después del anuncio de las vacantes en 
l°s periódicos oficiales, extremo que se 
dará a conocer con tiempo suficiente para 
que los opositores puedan acudir a ellas, 
anunciándose por edictos en los mencio

nados periódicos y en el tablón de la 
Casa Consistorial, lo mismo que la cons
titución del Tribunal, fijándose día; hora 
y lugar para su actuación.

Se advierte de que caso que el Ayun
tamiento acordase en su día la reforma 
o reorganización de sus plantillas o la 
ampliación de éstas, los funcionarios de
signados pasarán a prestar los servicios 
que se tes asignen y que no podrán ser 
nunca en plazas de categoría inferior 
a la que figure en esta convocatoria, y 
para la cual haya sido nombrado.

Son, 57 de diciembre de 19.46.—E] AL 
calde, José F. Patino.

2. i 24-Q.

ALCALDIA DE OVIEDO
Edicto

Subasta pública para la contratación de 
las obras de pavimentación de la calle de 

Covadonga en esta ciudad
1. Cumpliendo acuerdo de este Ayun

tamiento, se anuncia subasta pública para 
la oc«ntratación de las obras precisas para 
la pavimentación de la calle de Covadon- 
ga en esta ciudad.

2. El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente a.l en que finalice el plazo 
fijado para la presentación de pliegos de 
proposiciones, que se verificará en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial de 
Oviedo, bajo  la presidencia dei señor Al
calde. con asistencia de um Concejal y 
del Notario autorizante.

3. El tipo máximo que servirá de b,ase 
será de doscientas cuatro mil quinientas 
treinta y dos pesetas con diez céntimos 
(204.532,10), incluyéndose en esta canti
dad todos los beneficios que le correspon
da percibir al rematante, y toda proposi
ción se hará mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado.

4. Se exige una fianza provisional de 
cuatro mil noventa pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (4.090,64), viniendo obli
gado el adjudicatario a constituir la fian
za definitiva de ocho mil ciento ochenta 
y una pesetas c<*n veintiocho céntimos 
(8.181,28).

5. Los pliegos de proposiciones serán 
presentados en el Registro general de la 
Secretaría del Ayuntamiento de Oviedo, 
en las horas de ¿iez a' trece, durante el 
espacio de veinte días hábiles, siguientes 
ni en que se publique el anuncio de esta 
subasta en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , en cuyo plazo y horas podrán 
ser examinados los pliegos de condiciones 
v demás documentos relacionados con es
ta subasta en el Negociado de Policía Ur
bana de la Secretaría Municipal.

6. El adjudicatario vendrá obligado a 
H completa ejecución de las obras con Su
jeción a los correspondientes proyectos, 
a contar de la fecha de la adjudicación 
en forma.

7 El pago se efectuará mediante cer
tificaciones mensuales en la forma fijada 
en la condición novepa del pliego de con
diciones económico-administrativas.

S. Para el bastanteo de poderes está 
designado el Abogado consistorial don 
Manuel Puma res Muñiz.
. q. La fianza definitiva será devuelta 
una vez transcurrido un año siguiente a 
la fecha de la recepción definitiva de las 
obras, si éstas fueran recibidas de con
formidad por el Ayuntamiento de Oviedo.

10. Las proposiciones se extenderán en

papel debidamente reintegrado y se pre
sentarán acompañadas por separado de ua 
sobre conteniendo resguardo de la cons
titución del depósito provisional y los 
documentos que acrediten la personalidad 
dei representante, si éste actuase en nom
bre de otra persona o entidad.

1 1 .  Los pliegos de proposición se ajus
tarán ai siguiente

M o d e l o

Don ..., mayor de edad, vecino de 
calle d e '. .n ú m e r o .. . ,  enterado del anun
cio de subasta publicado por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Oviedo para la. 
contratación de tedas las obras precisa# 
para la pavimentación d^ la calle de Co~ 
vadonga, en esta ciudad, y conociendo 
al detalle el proyecto de las aludida? 
obras, con sus respectivos pliegos de con
diciones, presupuesto y demás documen
tos que forman aquél, se compromete & 
la dicha ¡botál realización de tales obras 
en el plazo y 1 demás condiciones que figu
ran y se establecen en íios precitados do
cumentos, por la suma alzada de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos.

También se compromete el oferente a  
que las remuneraciones mínimas de los 
obreros todos no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vigen
tes y al exacto cumplimiento de todas las 
prescripciones legales de carácter social^

Oviedo ........  de........  de 1947.
o

(Fecha y firma del proponente.)
Dado e«n Oviedo a 4 de enero de 1947- 

El Alcalde (ilegible)o
25—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Creación de cédulas

Autorizado este Banco, por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero del 
artículo sexto del Real Decreto • Ley de 
4 de agosto de 1928), para emitir cédulas 
hipotecarias, ha dispuesto, en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración, crear, con fecha 18* de di
ciembre de 1946 y de conformidad con 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, cua
tro series de veinticinco mil cédulas hipo
tecarias, de 500 pesetas nominales cada 
una, al interés de 4 por 100, exentas 
de todo impuesto Llevarán los núme
ros i.i-oo.ooi a 1.125.000, 1.125  001 a 
1.150.000, 1.150.001 a 1.175.0O0 y
1.175.001 a 1,200.000, y se pondrán en 
circulación en armonía con la referida 
Ley de de diciembre de 1943 Y a* los 
fines previstos en la misma.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2S del Reglamento para la or
ganización y régimen de las Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 13 de enero de 1947.—El Se
cretario, V. García Martínez ¿e Velasgo.

123—P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

1 14.° s orteo de la Emisión de 1908, al 4 por 100, canjeada por la de 19 29 ; y 32.° déla de 1928, al 3 por 1oo, sin impuesto 

Nota de lo s  Títulos de la Deuda Amortizarle que bar sido amortizados en los sorteos celebrados en el día de la fecha, 

E M ISIO N  D E  1908, A L  4 POR 100, C A N JE A D A  POR LA  D E 1929

NUMEROS

de las bolas  
que representan 
l o s  l o t e s

N U M E R A C I Ó N   

de los títulos que deben aer 

amortizados

NUMEROS

de las bolas  
que representan 
l o s  l o t e s

N U M E R A C I Ó N   

de los títulos que deben ser  

amortizados 

NUMEROS

 de las bolas 
 que represen

tan los lotes

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

s

76 
113 
116 
292 
369 
604 
841 

1.148 
1.248 
1.750 
1.844 
1.898 
1978 

‘ 2108 
2 257 
2.441
2 486 
2982
3 414 
3 446 
3.459

S e r ie  A

751 a  60 
1.121 s> * 30 
1.151 > 60 
2.911 » 20 
3.681 » 90 
6.031 » 40 
8.401 » 10 

1 11.471 a  80 
12.471 » 80 
17.491 » 500 
18.431 » 40 
18.971 » 80 
19.771 > 80 
21.071 » 80 
22.561 » 70 
24.401 > 10 
24.851 » 60 
29811 » 20 
34.131 » 40 
34.451 » 60 
34.581 » 90

1 3.471 
i 3/65 

3.784 
3.910

152
206
317
508
607

• 68 
93 

1 1 2  
569

119

1
34.701 a  10 
37.641 » 50 
37.831 » 40 
39.091 » ' 100

S e r ie  B

j 1.511 a 20 
| 2.051 > 60 
i 3.161 » 70 
! 5.071 » 80 j 
i 6,061 » 70

S e r ie  C

j 671 a  80 
1 921 » 30 !

1 . 1 1 1  * 20 j 
i 5.681 > 90 ;

i
S er ie  D • 

| 119

1 697 
¡ 801 

1.041 
1.051 
1.288 
1.710 
1763 
1 863 
1.969 
1 993 
2048 

j 2.237 
| 2.238
1

i
S 7
! 338 
! 735 
‘ 329 
i 858 
| 863

i

5
697 
801 

1.041 
! 1.051 
1 1.288 

1.710 
1 763 
1.863 
1 969 
1993 

! 2.048 
í 2237 
I 2.238

S e r ie  E

P 7
| 338 
i 735

829
p 858
1 863
¡
t

E M ISIO N  D E  1928, A L  3 PO R  100, SIN  IM P U E S T O S

32
925

1.075

339 
781 
854 
911 

2 830 
3.441 
4873 
6 660
6 949 
7.202

282
816

1 532 
3.039
2 047
3 234 
3 974 
5 110 
5 «99
7 073 
7.809

919

S er ie  A

3101 a  200 
92401 > 500 

107.401 *  500

S er ie  B

S 3.381 a  90 
7 801 » 10 
8531 » 40 
9.101 » 10 

28 291 » 300 
39 401 » 10 

• i 48 77Í > 80 
66 591 » 600 
69 481 » 90 
72.011 > 20

S er ie  C

2811 a  20 
8151 » 60 

15311 > 20 
30 381 > 90 
30 461 » 70 
32 331 » 40 
39 731 » 40 
51 091 > 100 
58 981 > 90 
70721 » 30 
78 081 > 90

S er ie  D

j 919

1.071 
1.535 
1 .8J 2 
1973 
3.605 
3 735 
4250 
5 450 
5914 
6252 
7.806 ‘
7 882
8 850
9 947 

10,759 
12340 
13 004 
13 636 
13.913

3535
3.663
5.128
6.827
6.185
6.415 
6.523 
7323
7.415 
8035
8 297
9 883 
9.924

1.071 
. 1.535 

1.832 
p 1.973 

3.605 
3.735 
4.250 
5.450 
5.914 

1 6252 
7.806 
7.882 
8850 
9 947 

10 759
12 340
13 004 
13 636

1 13.913

S e r ,a E

1 3.535 
3 663 

*5  126 
5.827 ^ 
6165 
6415 
6523 
7323 
7.415 

l 8 035
8 297
9 883 
9.924

10 226
10 741
1 1  TU
12 309
13 310 
13 439 
13 372 
14.212 
15 «11 
15 H21 
15 6*5 
17.537

591 
4.225 
5 140
5 705
6 388
6 932 
6946
7 466 
7733
7 969
8 321

326

91

10.226 
10 741 
11771
12 309 
13.310 
13439
13 672 
14212 
15 311 
15 321 
15 655 
17.537 *

S e r ie  P

í 591 
4.225 
6.140 
5705 
6 8 8 8  
6 932
6 946
7 466 
7.738
7 969 .

1 8.621

S er ie  G *

1 326

S er ie  (H

| 9^

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—^  Secretario general, Alberto de Alcocer.— V .® B .°, P. él Gobernador, R. Artigas. 
1.834— P.

)
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S. A. «H U LLE R A S DEL T U R O N »

Amortización de Obligaciones emisión de 1934

En ©i sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas las 2.900 Obligaciones correspondientes a las 200 bolas extraídas 
según se detallan en e- siguiente cuadro;

Números 
de tas Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números  
de las Obligaciones  

amortizadas 

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

 Números 
 de las Obligaciones 
 amortizadas

161 a 170 
221 a  230 
271 a  280 
321 a ■ 330 
551 a  560 
691 a  700 
921 a  930 
961 a  970 

1.031 a 1040 
1.211 ' a  1.220 
1.221 a 1.230 
1.361 a 1.370
1.431 a 1.440 
1.571 a  1.580 
1.651 a 1.660
1.741 a 1.750 
1.761 a 1.770 
1.781 a  1.790 
2.021 a 2.030 
2.121 a 2.130 
2.161 a 2.170 
2.231 a  2.240
2.251 a  2.260 
2.331 a  2.340 
2.411 a 2.420
2.431 a 2.440 
2.871 a  2.880
2.981 a  2.990 
2.991 a  3.000 
3.051 a 3.060 
3.131 a  3.140 
3.181 a  3.190
3.191 a  3.200
3.251 a 3260 
3.281 a  3.290 
3.451 a 3.460 
3.881 a 3.890 
3.941 a 3.950

, 4.001 a  4.010 
. 4.031 a 4.040 
4.241 a 4.250 
4.351 a  4.360 
4.371 a 4.380

4.741 a  4.750
4.981 a 4.990 
5.061 a 5.070 
5.071 a  5.080
5.191 i 3 5.200

5.241 a  5.250 
5.271 a 5.280 
5.301 a 5.310 
5.451 a 5.460
5.541 a  5.550
5.741 a  5.750
5.941 a 5.950 
6.021 a  6.030 
6.131 a 6.140 
6.561 a  6.570 
6.871 a  6.880
6.881 a 6.890 
6.961 a 6.970 
7.081 a 7.090 
7.151 a  7.160
7.391 a 7.400 
7.491 a 7.500 
7.501 a  7.510
7.541 a  7.550 
7.641 a 7.650
7.741 a  7.750 

’ 7.811 a 7.820
7.861 a 7.870 
8.071 a 8.080
8.241 a  8.250 
8.341 a  8.350
8.391 a  8.400 
8.581 a  8.590 
8.621 a 8.630 
8.671 a 8.680
8.701 a 8.710 
8.771 a  8.780 
8.811 a 8.820
8.881 a  8.890 
9.141 a  9.150 
9.161 a  9.17?) 
9.291 a  9.300 
9.331 a  9.340 
9.361 a 9.370 
9.371 a 9.380 
9.411 a  9.420 
9.531 a  9.540
9.701 a  9.710
9.741 a  9.750
9.941 a 9.950 

10.001 a  10 010 
10.221 a 10.230 
10.281 a 10.290

10.351 a ' 10.360 
10.401 a 10.410 
10.541 a  10.550
10.571 a  10.580 
10.591 a 10.600 
10.771 a 10.780 
10851 a 10.860 
11091 a 11.100 
11.131 a  11.140
11.151 a 11.160 
11.181 a  11.190 
11.241 a  11.250 
11.481 a  11.490
11.491 a H-500 
11.721 a 11.730 
11.731 a  11.740
11.851 a 11860 
11.911 a 11920 
12.031 a  12.040 
12.091 a  12.100 
12.101 a 12.110

i 12.231 a 12.240 
12.421 a  12.430 
12 591 a 12.600 
12.651 a  12.660 
12.941 a 12.950 
13.071 a  13.080 
13.281 a  13.290
13.491 a  13.500 
13501 a  13510 
13.811 á 13.820 
13.831 a 13 840 
13.871 a 13.880 
14.041 a  . 14 050
14.151 a 14.160 
14.251 a  14.260 
14.521 a 14.530
14.571 a  14.580 
14.691 a 14.700
14.851 a  14 860 
14.991 a 15.000

¡ 15.271 a 15.280 
! 15.341 a 15.350 

15.381 a  15390 
15421 a 15430 
15.741 a 15750 
15.761 a 15 770 
15.921 a  15.930

15.931 a  15.940 |
16.181 a  16.190 '
16.361 a 16.370 
16.501 a  16.510
16.531 a 16.540 
16.721 a 16.730 |
16.791 a  16.800 
16.941 a 16.950 j 
17.001 a 17.010 j
17.361 a  17.370
17.521 a 17.530 j 
17.571 a 17.580 j 
17.581 a 17.590 
17.591 a  17.600 
17.621 a  17 630 : 
17.751 a 17.760 
17.921 a 17.930 
17.951 a  17 960 * 
17.991 a 18.000 ' 
18.071 a 18.080 
18.131 a  18.140
18.181 a 18.190 
18.221 a 18 230 
18.231 a  18.240 
18.321 a 18 330 
18.391 a  18.400 
18.461 a  18.470 
18.481 a 18.490 
18501 a  18.510
18.531 a 18.540 
18.641 a  18.650 
18.711 a  18 720
18.791 a 18.800 
18.841 a 18.850 
18.851 a 18.860 
18.861 a  18 870
19.041 a 19050 
19.061 a  19 070 
19J231 a  19.240 
19.331 a  19.340
19.521 a 19.530 
19.551 a 19.560 
19.681 a 19.690 
19.801 a 19.810 
19 811 a 19 820 
19.901 a  19910

* 19.961 a  19 970
20.041 a  20.050

20.241 a 20.250
20.311 a 20.320
20.411 a  20.420
20.451 a 20.460 
20.731 a 20.740 
20.911 a 20.920 
20.951 a 20.960 
21.111 a  21.120 
21.161- a 21.170 
21.271 a 21.280 
21.291 a 21.300 
21.331 a 21.340
21.351 a  21.360
21.451 a 21.460 
21.561 a 21.570 
21.581 a  21.590 
21.611 a 21.620 
21.741 a 21.750 
21.771 a 21.780 
21.931 a 21.940 
22.171 a 22180
22.311 a  22.320
22.321 a 22.330
22.411 a 22.420 
22.461 a . 22 470
22.501 a  22.510 
22.711 a 22.720 
22.861 a 22.870 
22.891 a 22.900 
22 941 a 22.950
23.031 a 23.040
23.321 a 23.330 
23.401 a 23410 
23.491 a 23.500 
23.621 a 23 630 
23.65i  a 23,660 
23.721 a 23730 
23.871 a 23 880 
23.921 a 23930 
23.991 a 24.000
24.031 a  24.040 
24 041 a  24.050 
24141 a 24.150 
24.221 a  24.230 
24.261 a 24.270
24.351 a 24.360 
24.421 a  24430 
24.481 a 24 490
24.501 a 24.510

24.591 a 24.600 
24.731 a 24.740 
25.191 a 25.200
25.341 a  25.350
25.521 a  25.530 
25.531 a 25.540
25.591 a  25.600 
25.711 a 25.720 
25.761 a  25.770 
25801 a 25.810

H 25.861 a  25.870 
j 25.891 a  25 900 
! 26.331 a 26.340 
! 26.481 a 26.490 

26.491 a  26.500
26.521 a 26.530 
26.581 a 26.590 
26.631 a 26640 
26.701 a 26.710 
26851 a  26.860 
26861 a 26.870 
26.901 a 26910
26.971 a  26.980 

• 27.011 a 27 020 
; 27.021 a 27 030 
' 27.141 a 27150 
i 27.171 a 27180

27.251 a  27260
27.341 a 27 350 

i 27.431 a 27.440 
I 27.581 a  27.590

27.691 a  27.700 
27.911 a 27.920 
28.281 a 28.290 
28.561 a 28.570 
28.601 a  28610 

; 28.831 a 28 840 
28.921 a 28 930
28.971 a  28.980 

; 29.091 a 29100 
! 29.221 a  29.230 
¡ 29.231 a 29 240

29 251 a 29.260 
29.501 a  29 510 

| 29.531 a 29 540 
| 29.781 a 29 790 
! 29.821 a 29 830 
| 29 861 a  29 870 
i 29.921 a 29.930

El pago dk las Obligaciones se efectuará a razón de 500 pesetas cada una, en 'os Bancos de • Bilbao y Vizcaya, de esta 
l’ laza y Banco Urquijo y Sucursales de Bilbao y Vizcaya, de Madrid, a partir del día 2 de enero próximo, mediante facturas 
¿úplicadas que se facilitarán en los citados Eítablecimientos

Las Obligar iones deberán llevar unidos todos los Cupones desde el número ir al 20, ambos inclusive.
Bilbao,  ̂ j e  diciembre de 1946.—El Secretario del Consejo de Administración, Juan María de Goyarrcla. 5.871—P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID

Edicto
En los autos de juicio verbal seguido 

en este Juzgado bajo el numero 290 de 
orden, del año 1946, a instancia*del Pro
curador don Andrés Ruiz Rey, apodera
do de donr Nazario Llano Bochatón, con
tra los ignorados herederos de don Vic
toriano Teresa Bravo, sobre desahucio de 
cuarto segundo de la casa número tres 
de la calle de Amaniel, de esta capitail, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.-7-Juez, Sr. Junco.—En 
Madrid, a veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—Por hecha 
la anterior comparecencia, y, de confor
midad con lo solicitado en la misma, 
«percíbase de lanzamiento a los deman
dados, herederos de don Victoriano Te
resa Bravo, a fin de que en el término 
de un mes desaloj*en el cuarto objeto del 
desahucio, piso segundo de la casa nú
mero tres de la calle de Amaniel, de esta 
capital; haciéndose este apercibimiento 
por medio de edictos, que se publicarán 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES- 
TADO, en los estrados del Juzgado y 
en el cuarto objeto del desahucio.—Lo 
mandó y firma S. S.a ; doy fe.—Junco.— 
Ante mí, Saturnino Luque.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO y sirva de 
apercibimiento a los demandados, expido 
él presente en Madrid a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. — El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el.Juez Municipal (ilegible).

So -A . J .

M ADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor don Eduardo 
Ibáñez Cantero, (Magistrado, juez de Pri
mera Instancia número cuatro de .esta 
capital, en autos de juicio -ejecutivo se
guidos a instancia del Procurador don 
Carlos Martínez Beilón, a nombre de So
ciedad Mercantil Plantas y sus Aromas 
(Plantysa, S. A.), contra don Pedro Arri
bas Oftiz, sobte pago de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez, doble y si
multáneamente, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Ocaña, 3  día 28 de febrero próximo, a 
las once, y en un solo lote, v por el tipo 
de sesenta mil doscientas treinta y dos 
pesetas noventa céntimos,, en que han 
sido tasados los bienes muebles e in
muebles embargados al referido ejecuta
do, y que son los siguientes:

(Muebles: Una máquina de coser, mar
ca Singer, con tapa y completa, núme
ro V 852.8o q ; una caja de bombas para 
prensa hidráulica de dos bombines accio
nados por polea loca y fija, construida 
por 1a casa Aznar Rodé y Albero, de Al- 
coy, con manómetro y pistones de la 
misma casa, con base de piedra f  com

pleta ; un molino triturador de aceituna, 
con su herraje, dos rulos v solera de 
piedra berroqueña y ¿una paleta recoge
dora, con su herraje; una prensa hi
dráulica de cuatro columnas de hierro, 
con su pistón cilindrico y corona denta
da, y dos vagonetas marca «Bramach y 
Roviwon, Ingeniero, London», con sus 
correspondientes raíles y base de cemen
to con jaula hueca. Todas estas máqui
nas, con sus correspondientes transmisio
nes, compuestas de tres, de madera, ba- 

 rra de hierro, correas y poleas, con una 
bancada de madera para colocar un mo
tor de siete a diez H. P., ¡instalación y 
llaves para accionar lafc máquinas rese
ñadas, palancas e interruptor. Una cal
dera de chapa de hierro, con su parrilla 
y portilla, de unos quinientos litros de 
capacidad aproximadamente, y su fogón 
de tierra refractaria. Diez bidones de cha
pa de hierro, de ciento ochenta litros de 
cabida.

inmueble: Una casa en la calle de He
rrería,. número veinticinco, de la villa de 
Yepes (Toledo); mide seiscientos sesen
ta y cinco metros y linda : por la dere
cha entrando, con el camino del Pozo de 
la Nieve; por la izquierda, casa de los 
herederos de Juan Martín, hoy Daniel 
Sánchez, y por el fondo, con la Ronda 
del pueblo Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad a norriLre del ejecutado, 
don ' Pedro Arribas Ortiz, al tomo qui
nientos ochenta y siete, libro cincuenta 
de Yepes, folio doscientos cuatro, finca 
número mil cuatrocientos triplicado, sec
ción novena.

Se advierte a los Iicitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la mesa del 

 Juzgado el diez por ciento del expresado 
tipo ; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del mismo; que el remate pue
de hacerse a calidad de ceder; que los 
títulos de propiedad de la finca, supli
dos por certificación del Registro, están 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán examinarlos los 
Iicitadores, debiendo conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, .si lo  ̂ hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ,os mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Madrid, 3 de enero de 1947.—El Secre
tario, Isidro Domínguez. — V.° B.°, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

77- -A . J.
M ADRID

Cédula de emplazamiento
El Juzgado de Primera Instancia nú

mero nueve de esta capital ha admitido 
la demanda de mayor cuantía formulada 
por don Luis Barrios García contra do
ña Amparo y doña Carmen Ruiz Gon
zález, en súplica de que en su día se 
dicte sentencia ordenando se saque a 
pública subasta con admisión de Hcita- 
dores extraños el solar descrito en el 
hecho primero de esta demanda. Solar 
dentro de la Zona de Ensanche de Ma
drid al sitio llamado de San Bernardi- 
no, hoy atravesado por la calle de Hi
larión Eslava, cerca ¿el Arroyo de

aguas sobrantes: de cuya demanda se 
ha conferido trasiado a dichas deman
dadas ^oha Amparo y doña Carmen 
Ruiz González, a las que .por su igno
rado paradero se les emplaza por medio 
de la presente, que se insertará en el 
BOLETIN O FICIA L D ÉL ESTADO y 
eñ el de esta provincia, para,que den. 
tro del término d*- nueve días improrro¿ 
gables, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
íugar en «jerecho.

Madrid, 16 <je noviembre de 1946.— 
El Secretario (ilegible),—V.° B.°. el Juez 
(ilegible).

73—A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
expresan, en el plazo que se les tija, a» 
los procesado^ que a continuación se 
del anuncio en este periódico , oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Militares
208

M UGUETA ALONSO, Alfredo; nijo 
de José y de Marcelina, natura) de Pam
plona, soltero, ajustador, de veintiséis 
añ09, estatura 1,626, vestido con unifor
me de artillero segundo, con abrigo ca
pote,-- domiciliado últimamente en tercer 
Grupo de Artillería del Regimiento nú
mero 25; encartado en expediente por 
falta grave de deserción ; comparecrá en 
el término de quince días ante el Juez 
Instructor don Fidel Villarruel Merino, 
destinado en el Regimiento de Artille
ría núm. 25, Tercer Grupo, en Colectora 
A-i, Estafeta G -n . 1.617,

209
GARCIA MANZANERA, Antonio; 

hijo de Rogelio y de Esperanza, natu
ral de Caiasparra (Murcia), soltero, al
bañil, de treinta y cuatro años, domi
ciliado últimamente en Zamora, Ave
nida de Portugal, 16, pensión, y em
pleado como Capataz en ,a Compañía 
de Construcciones «Calatayud» (Sec
ción Zamora) ; procesado por activida
des extremistas; comparecerá en el t^- 
mino de quince días ante el Juez ins
tructor del.Juzgado Especial Militar de 
la V il Región, de Valladolid.

1.244.
210

P E R É Z  MATA, Francisco Rafael; 
hijo de Francisco y Antonia, natural de 
Socobos (Albacete), avecindado en la 
misma, soltero, bracero, de v^fHidós 
años, estatura 1,655; Pe °̂ rubio, cejas 
al pelo, ojos castaños, n-arfz regular, , 
barba poca, poblada; boca regular, co
lor sano; procesado en' expediente nú
mero 166 de -4946, por la f a $  grave 
de primera deserción; comparecerá en , 
el término de quince días ante el Ca
pitán Juez Instructor don Eugenio La jo 
Rodríguez, dei (Regimiento Infantería 
Tetuán número 14, destacado en Cam
po (Huesca).

1 - 245.
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211
GIM ENEZ JASA, ¡Francisco*; hijo de 

Francisco y de Ana, natural de Barce
lona, soltero, vidriero, de veintidós 
años, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Durán y Borrell, número 
2, al cual se le sigue sumario por el 
delito de deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante don Al
fredo Calvo Martínez, Juez Instructor 
del ¡Regimiento de Infantería Alcántara 
número 33, de guarnición en Gerona.

1.246,
212

JIM EN EZ JIM EN EZ, Juan; hijo de 
José y de Juana, natural de Casarabo- 
nel-a (Málaga), soltero, industrial, de 
veintiún años, domiciliado últimamente 
en Casara bónela; procesado por deser
ción; comparecerá en ei término de 
quince día9 ante el Juez instructor don 
José 'León Sánchez, Capitán del Regi
miento Infantería Nápoles número 24, 
2.0 Batallón, 1.a Compañía, de guarni
ción .en Garriquella (Gerona).

x.247.
2 13

CUEVAS M ARTINEZ, Pedro; hijo 
de Pedro y de Paz, natural de Limares 
(Jaén), soltero, escribiente, de veinti
dós años, domiciliado últimamente en 
Ntadrid, calle Mesón de Paredes, 19; 
procesado por deserción; comparecerá 
en el término de cinco días ante don 
Fernando Sáenz de Santamaría Prado, 
Comandante de Caballería, Juez Ins
tructor* de ia Academia Militar de Sub
oficiales, de Madrid.

214
MELGAR JIM EN EZ, Fernando; hijo 

de Francisco y de María, natural de 
Casa-blanca (Marruecos), d-e veintitrés 
años de edad, con residencia en Casa- 
blanca, mecanógrafo, soltero; señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz reota, boca reguilar, color 
sano y frente ancha; comparecerá en el 
término ¿e quince días ante el Capitán 
de Ingenieros" don Alberto de Mora 
Ücaña, Juez Instructor de la Agrupa
ción Central de Transmisiones, Ejér
cito del Aire, en Madrid.

i -23'S y 1-236-
215

VENTURA SA R RIBA S, Alfonso; hi
jo de José y de Teresa, matara-1 de 
Oleas de Montserrat (Barcelona), ave
cindado en Pobla de Mafumet (Tarra
gona) ; encartado en expediente núme- 
ro 9.518 por falta de deserción; com
parecerá en el término de veinte días 
ante el Juez* instructor don Modesto 
Fernández Monroy, del Batallón Caza
dores Montaña Barcelona número 5, de 
guarnición en Martresa.

*-239- $
216 f

SANCHEZ O RTIZ, José; hijo de 
José y de Iluminada, natural de Llan- 
sá (Gerona), avecindado en ídem, per
teneciente al reemplazo de 1944, encar
tado en expediente número 8.728, por 
falta de incorporación ; comparecerá en 
el término de veinte- días ante el Te
niente Juez instructor don Modesto Fer
nández Monroy, del Batallón Cazadores 
Montaña Barcelona número 5, de guar
nición en Manresa.

1.240.

217
LO PEZ M ORALES, José; hijo de 

Juan y de María, natural de Algeciras 
(Cádiz), soltero, de veintinueve años, 
jornalero, domiciliado últimamente en 
la misma; comparecerá en el término 
de quince días ante don José Pérez 
Sánchez, Comandante de Ingenieros, 
Juez Instructor del Regimiento de In
genieros del Ejército, de guarnición en 
Pamplona, 

i 1.241.
218

ALCOLISA PEINADO, Pedro; na
tural de Higueruelas (Cuenca), de 
veinticinco años, domiciliado última
mente en Santa Cruz de Moya (Cuen-* 
ca) ..y cuyas demás circunstancias se 
ignoran; procesado en juicio sumarísi- 
mo núm. 413 de 1946 que» se le instruye 
por el supuesto delito de rebelión mili
tar (guerrilleros); comparecerá en el 
plazo de cinco dias ante el Coman
dante Juez Permanente dG la Tercera 
Región don Rafael Broco Gómez (Juz
gado Militar núm. 2, con domicilio 
oficial en Valencia, calle General Pa
lanca, núm. 5), para constituirse erv 
prisión.

1.695.
2 r9

SANCHO SANCHEZ, Elias (a) «Pi
toche»; hijo de Domingo y Julia, na
tural de Aras de Alpuente (Valencia), 
soltero, jornalero, domiciliado última
mente en Aras de Alpuente, calle Ge
neral Mola, núm. 8; procesado en jui
cio sumarísimo núm 413 de 1946 que 
se le instruye» por el supuesto deíito de 
rebelión militar (partida rebelde de 
Aras de Alpuente) ; comparecerá en el 
término de cinco días ante el Coman
dante Juez Permanente de la Tercera 
Región don Rafael Broco Gómez (.Juz
gado Militar núm. 2, con domicilio 
oficial en Valencia, calle Gene«ral Pa
lanca, núm. 5), para constituirse en 
prisión.

1.696.

Juzgados Civiles

220
PELA EZ MADRID, Mariano Juan ; 

natural de Colmenar Viejo, casado, em
pleado, de cincuenta y cinco años, hijo 
de Antonio y María, domiciliado última
mente en Madrid, Pacífico, 109, hoy 113, 
primero, derecha, y accidentalmente en 
Barceílona, Princesa, 30, segundo; pro
cesado en causa 208 de 1944, por estafa ; 
comparecerá en término de diez días ante 
e)l Juzado de Instrucción de Castellón 

,para constituirse en prisión. *
. 574-46-

221
ROCHA PALLAS, Rosendo ; de trein

ta y nueve años, hijo de José y Anto
nia, casado con Carmen Martínez, me
cánico, natural de París, sin domicilio 
conocido y cuya última residencia fué 
Reus, Mayor, 24; procesado en suma
rio 73 de 1944, por robo; comparecerá 
m término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción' de Igualada, para cons
tituirse en ,prisión,

581-46.
222

PEPE, «El Canta»; procesado en su
mario/ 148 de 1945 P°r r°ho í compare-

; , <> 
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Málaga para 
ser reducido a prisión.

586-46,
223

GARCIA MANZANEDO, Manuel; na
tural de Villaverde, de veinte años, sol
tero, hijo de Faustino y Patrocinio ; pro
cesado en sumario 82 de 1943, por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Caravaca 
para ser reducido a prisión.,

587-46.
224

JIM EN EZ RU IZ, Joaquín de trein
ta y dos años, casado, industrial y veci
no de Madrid, con domici'to en Oso, ,8, 
tercero, y en Juan Portas, 2 (Puente de 
Vallecas), y últimamente en Ciruelos 
(Ocaña) y Valencia (hotel Internacional); 
procesado por coacciones y estafa; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Madridejos 
para ser reducido a prisiójn,

594-46.
225

BASTIDA ZARAGOZA, Rafael; do
miciliado últiníamente en ¡Murcia, en 
San Juan de Dios^número 10 ; procesa
do en causa 277 de 1945, por el delito 
de robos, seguida en el Juzgado de Ins
trucción del* distrito número uno de Mur
cia comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión,

596-46.
226

VI DELA FERNAND EZ, José; de 
treinta y tres años, casado, natural de 
Noya, marinero^ residente últimamente 
en Motril ^G ranada), hijo de José y Do
lores ; procesado en sumario 55 de 1943, 
sobre abandono do familia, seguido en el 
Juzgado de Instrucción de Noya ; compa
recerá ante el mismo, dentro del plazo de 
diez días, para constituirse en prisión.

597-46.
227

INSUA RO D RIGU EZ, Pedro; de
cuarenta y siete años, casado con Tere
sa Rodríguez García, marinero, natural 
y vecino de Barro, parroquia de Santa 
Cristina, municipio y partido de Noya; 
domiciliado últimamente en Pasajes, Ge
neral Mola, Bar Velazco (San Sebas
tián) ; hijo de Benito y Teresa ; proce- . 
sado en sumario 38 de 1945, sobre aban
dono de familia ; comparecerá en el plazo 
de diez días aote el Juzgado de Instruc
ción de Noya para constituirse en pri
sión.

598-46.
228

MUÑIZ SANTOS,. Antonio; de vein
ticinco años, Vecino que fué últimamen
te de Puebla del Caraminal (La Coru- 
ña), natural de Deán, de aquel término, 
hijo de Antonio J» Josefa procesado en 
sumario 67 de 1945, sobre lesiones; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Noya para 
constituirse en prisión.

599-46 .
229

GONZALEZ GO NZALEZ? Manuel; 
de dieciséis años, soltero, marinero, ve
cino que fué últimamente de Riveira, en 
este partido  ̂(La Coruña), natural de 
Cambados, hijo de José y Paula; pro-
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cesado en sumario 1 1  d e  1944, por 
sustracción ; comparecerá en el plazo de  
duez <lias ante e) Juzgado de Instrucción  
de Nova para constituirse en. prisión.1

600-46.
2 3 0 .

M A R 'n  O L I V E R . Antonio; de unos 
veinticinco años ; y

F R A N C IS C O  ' (al «El C ub ano»; que 
embarcaron el día 13 de junio último 
para Barcelona juntam ente con A lalias 
iBil Martínez, después de haber estafado 
1I0». paquetes conteniendo ropa de la 
Agencia de 'Man a cor en esta ciudad, calle  
Fiol, número 25, bajos, y a principios  
de junio o últimos de mayo, o t r o s   
dos paquetes conteniendo sandalias ; pro-  
cesados en sum ario 174 do 1942, por hur-  
lo y e s ta fa s ; comparecerán dentro de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Palm a de Mallorca, sito en la calle 
de San Miguel, número 86, para cons
tituirse en prisión.

602- 46.

231
Z A M A N IL L O , José L u is ; procesado 

en causa 28 ,de, 1946, sobre m anifesta
ción no pacífica, seguida en el Juzgado 
de Instrucción de Pamplona a virtud de 
inhibición hecha por la jurisdicción mi
litar a favor de la ordinaria del suma- 
rísimo ordinario 624 de 1945; compare
cerá en término de diez días ante dicho 
Juzgado para constituirse en prisión pro
visional.

603-46.
232

M A R C O S R E A L , H ortensia: de vein
tiún años,'sortera , sus labores, hija de 
Salustio y Rufina, natural de Quintana- 
Valdivielso y veciina de Bilbao, donde 
estuvo de enferm era en él Hospital del 
Generalísim o Franco, y domiciliada en 
G allaría , Cotarro, nú m ero .9 ; procesada 
en causa 179 de 1946, por el delito de 
h u rto ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
(Burgos, sito en el primer piso del Pa
lacio de Justicia, para »er reducida a 
prisión. \

622-46.
233

M A SC U A  LA G R A N D E , A ntonio; al 
parecer con domicilio en Madrid y Z a 
ragoza, en Príncipe, 1*4, principa!^ y Cua
tro de agosto, 23, primero, respectivamen
te ; procesado on sumario 33 de 1945* so
bre estafa ; comparecerá en término de 
diez días antfe el Juzgado de Instruc
ción de Calahorra para ser reducido a 
prisión. •

623-46.
234

A V A LA  Y Z A R A T E , Antonio R a fa e l; 
de veinticinco años, casado con Begoña 
Buñuel, oficinista, hijo de Antonio y S i
mona, natural y veci.r¡o de Guecho, hoy 
en ignorado paradero ; procesado en cau- 
»a 373 de 1945, por e s ta fa ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Falencia para ser re
ducido a prisión.

629-46.
236

SIG N O  F R E I R E ,  Auge! Miguel de 
treinta y cinco años, soltero, dej comer
cio, cuyo último domicilio lo tuvo en 
IMadrid, en la calle de Lérida, núm. 94 ; 

irocesado etn sum ario 72 de 1940, por j 
mrto de caballar fas j  com parecerá dentro

del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cebreros para ser re
ducido a prisión.

630-46.
236

P R O S P E R  B A R R E IR O , Jo s é ;  de 
veinticuatro años, soltero, agente artísti
co, vecino, según m anifestó, de Santan
der ; procesado en causa 30 de 1945, so
bre estafas ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Zam ora con objeto de in
gresar en prisión. 633-46,

237
P O LO  G A R C IA , M odesto; de veinti

trés años, soltero, cerámico, natural .y 
vecino de Madrid, con domieiljo en el 
Puente de Vatlecas, calle de Rogelio 
Pulgueras, número 6, donde tuvo su úl
tima' residencia ; procesado en sum ario 
54 de 1945, por el delito de h u rto ; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Lillo.

650-46.
238

A L C A I D E  F E R N A N D E Z , A m elia ;  
hija de Manuel y Dolores, de 22 años, 
soltera, sus labores, natural y vecina de 
G ranada, domiciliada últimamente en di
cha población, calle de Piedra Santa, nú
m ero 6, y hoy en ignorado p arad ero ; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sabadell para constituirse en prisión..

669-46.
239

G O M E Z  ¡M O L IN E R O , José Florenti
no ; de veintisiete años, hijo de Ciríaco 
y de M aría, natural de Villanueva del 
Arzobispo, peón albañil, casado y domi
ciliado que estuvo últim am ente en Vila- 
dráu (Gerona) y en la actualidad en ig
norada p arad ero ; procesado en sum ario 
número 24* de 1945, sohre abandono de 
fam ilia ; comparecerá an término de *die2 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cervera (Lérida). 683^46.

240
M A R T IN E Z  M A T EO , Teófilo 'Miguel 

de veintitrés años, soltero, albañil, hijo 
de Cándido y de M aría, natural y vecino 
de Cham artín de la R osa, hoy en ignora
do ^paradero; procesado en causa 102 de 
1944, s °bre hurto de m ercan cías; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Medina del 
Cam po, calle de Gam azo, i ,  para cons
tituirse en prisión. 696-46

241
F E R N A N D E Z  M O R  E  N O, Joaquín 

F a u sto ; natural de Molinicos (Albacete), 
hijo de Ju an  y de Francisca, casado, jor
nalero, de cuarenta y tres a ñ o s ; procesa
do en causa 109 de 1933, P0* tenencia, 
de exp losivos;

O L IV A  A B U ID E , V alen tín ; na/tural 
y vecino de Madrid, soltero, mecánico, de 
dieciocho años, hijo de Severiano y/de 
M a ría ; procesado en causa 70 de 1942,* 
por tenencia ilícita de arm a de fuego;

V IC E N T E  P IQ U E R , R afael (a) «El 
Granero»,, natural y vecino de Valencia, 
hijo de Miguel y  de M aría , jornalero 
procesado en causa 52 de 1943, sobre 
tentativa de robo;

F A B R E G A T  R O C A , R a fa e l ; natural 
de Torreblanca, vecino de . Castellón de 
la Plana, de treinta y ocho años/ casado, 
marí-nero, hijo de R afael y de Teresa ; 
procesado en causa 86 de 1943, por usur
pación de funciones ;

P A L O M A R E S  D A SC A , Antonio,  
natural y vecino de C ari agente, de treinta 
v cuatro años, casado, labrador, hijo de 
Vicente y de Angela ; procesado en causa 
20 de 1944, tp°r robo;

D IA Z  BOA DO, F ran cisco ; natural y 
vecino de Santa Eulalia  de Argemí (Lu
go), soltero, jornalero, de cuarenta y un 
años, hijo de Manuel y  de D olores; pro- 
cesado en sum ario 74 de 1945, por ev&. 
sión ; y

C R IA D O  C A S Q U E T E , F é lix ; solté- 
ro, carpintero, natura! de Medina de Río- 
seco (Valladolid), vecino do Valencia; 
procesados en causa 98 de 1945, por hur
to ; comparecerán en término de diez qías 
ante el Juzgado de instrucción de Sagun- 
to para constituirse en prisión.

670-46.

242
S O B R IN O  O Ü E K O , B r íg id a ; solte

ra, de veinticinco años, barnizadora, hija 
de Andrés y M an a, natura, de Leganés 
(M adrid), dom iciliuua con Jo sé  Vidal 
¿a b a la  en la calle de B ravo  Murillo, 64, 
bajo, Madrid ; com parecerá ante el Juz
gado de • Instrucción de Iilesca5 dentro 
del término de diez d ías, con objeto de 
constituirse en prisión en el Depósito 
municipal de dicha villa de Illescas y 
am páar su declaración indagatoria en 
él sum ario que contra la m ism a se si
gue, par hurto, con el número 13 del 
corriente año, por no haber sido halla
da en su domicilio al pretender practicar 
una diligencia judicial. Al m ism o tiem
po se ruega a todas las Autoridades ci
viles y  m ilitares y se ordena a los Agen, 
tes de la Policía Ju d icia l, procedan a la 
busca y captura de dicha procesada, de. 
teniéndola y poniéndola a dispisicHin 
de este Juzgad o e n 'e ! mencionado De
pósito m unicipal, a  las resultas de indi, 
cada causa.

9 -332.
243

G A R C IA  P E R E Z , Jo s é ; soltero, pla
tero, de treinta y dos años de edad, na- 
tural de Córdoba; am bulante, hijo de 
Antonio y de J u a n a ; procesado en el 
sum ario número 25 de 1945, por false. 
d a d ; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Illescas para ser reducido a prisión.

1 1-775- .

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

244
A R T E R O  D IA Z , Manuel (a ) «El Mon- 

toreñ o»; de treinta y ocho años, solté- 
ro, natural de Montero (Córdoba),x ven
dedor ambulante, domiciliado últimamen. 
te en V illam anrique, y que usa también 
los nombres de Andrés Reno Camargo, 
Antonio Sánchez B arrera, Carm elo Gó
mez y Antonio G arcía C astillo  (a) «Ma- 
nolito el de la Matea» ;

E L  C H IN S O  (Antonio);
E L  T IO  B E N IT O  (Antonio); y
M E R E JO , Antonio el de la Carm en; 

hermano cíel anterior y primo del Me
rejo, o sea de los llamados los Luquillos; 
todos ellos encartados en el sumario ti li
mero 67 del corriente año, por robo; com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Illescas para 
ser oídos y proceder a lo que haya lugar 
de resultas dé dicha causa.

” • 455-


